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marido de . Dolaa Joaefa' Liaat . oon Uds- 	 Anin las copias necesarias, lo pronun-

1!

Ei Excmo. Señor Mil isto,de la Go-
bérnacion, con fecha 9 del actual me

• dice lo que sigue: 	 .
' En vista de una élnaddicacraiirdel

Gobernador de la provincia de Cádiz,
en la que consulta, el en los • esree-

dientes que se instruyan para recono-
r

'çer la propieda .1 de tos terrenos pro-- Cjcientei de , repartos 6 roturaciones
'arbitrarias, Conforme ' ä lo dispuesto

—.en' la real órden de 4 de Noviembre
del arie próximo pasado, han de co-
nacer los Jueces de primera instancia

r alos Alcaldes con . -äaistencia "del Re-
gidor Sindico en las poblaciones no
cabeza de partido; por no ser posible
atender en propiedades de poco valor
ä los gastos de traslacion . del Promo-
tor fiscal; ti si han de formarse las ac-
tuaciones por los Jueces de pavy ci-

'täcion del Administrador de- j'entes
en representacion de la HaciencTa'i Se-
gun to establecido 'en el articulo 397
de la ley hipotecaria: Considerando
que la informacion testifical . de que
trata ti' indicada Real órden de 4 de
Neviembre como comprendida en las
que la ley de enjuiciaini;mto civil lla-
ma para perpetua memoria, debe
praeticarse ante los respectivos Jue-
ces de primera 'Instancia: Conside-
rando que en estas Hormaciones han
de intervenir leS ` Promotores fiscales,
puesto que per la ley debe citarse
talüs funcionarios en todas las dili-
gencias de índole igual á las de que
se trata: Considerando que los Jue-
ces de paz á menos que sustituyan ä
los de primera instancia, no pueden
conocer de dichas informaciones por
mas que se les autorice para los ca -
sos, que indica el articulo 397 de la
ley hipotecaria, pues este articulo es-
tablece el medio que -puede emplear
el propietario que carece de titulo es-
crito para escribir su derecho en el
registro de la propiedad, al paso que
la informacion á que se refiere la men-
cionada Real órden, tiene pof objeto
dar aquel carácter al meramente po-
seedor; 'la Reina (q. • D. • g.) contor-

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

ql)

Circular núm. 2268,

-síndicos del concurso da D. Manuel .1)u.----ee.; °lamas, mandamos Y fi r tnaoloa. —Ram al •
cas sobre pago de maravedis. 	 Lopaz Vazauez.—Gabriel Ceruelo ile Ve-

Resultando que deelarado e concur- 	 "lasco. —Juarpon de Palma y Vinue.sa
so D. Manuel DilCáR, y depositadas s(13 • 	 Pedro Gomez de Hermoaa.—Pablo GI.
hijas en el Caleaio a clrga le Doaa J 	 menez de Palacio. —Laureano Rojo de
sera Lacal, el marido de -0a D. Amo- 	 Nurzagaray. —Ventura de Cots a y Pando.
nio Macla reclamó de aquel diferentes 	 Pub icaoion.—Leida y publicada fee
cantidades pur alimento y efiucacion da 	 la anterior sentenci t por el lino. Sr.
las niñas; y que absueltos loa sindicoa 	 D. Ventura de Colsa y Pando, Ministro
por la seutanzia del Juez de primera 	 de la Sala primera del e;upreino Tribu-
instancia, la Sala primera de la Andlen- 	 rial de Justicia, celebrando audiencia
cia do Is Cortina en 2016 Junio de 1861 	 pública la misma Sala ea el die de hoy,
la deJlardi 	 así como todo lo ate- 	 de que yo el Escribano de Camera cer-
tuado, mandando quo I). Antonio Macla, 	 Hm).
a quien dejaba reservado su derecho, 	 Madrid 16 de Setiembre de 1863.-
dedujrasui acolo! ' en debida forma coa- 	 Juan de Dios Rubio.
tra quien creyese convenirle; aperci•
hiendo 41 -Juez de primera iostancia D.
Fernandia . Santos CM por la sustancia-
clon que indebeiameate eabia dado al

asunto, y por haber dictado la senteneia
fuera del término manado por la ley,
siendo de su cuenta las costas orlgi,ia-re
das á Mach i en las actuaciones declaaa:
das nulas:

Resultando que el Juez de priiceda
• Inatancla solicitó qu3 oyéndole en justi -

• eia se alzaran las costas y el upereil.i •
•mien tu que se le, hablan implitee 11 , y
que la Saireadmilló por via de , audiec-
c,a y pietiola el recurs 	 de sdpilea.
que a nombre de aquel _se interpoeiai.e.e;e
mandando se le diera vista del pleite per
término de seis dias:.

Resultando que Instruido Y re.nuncend
do- la instruccion p r parte . de Matad,

'Por providencia; de 30 de Sed,irallbre'de
• 1861 ae JI&it na 'haber ' lugar 'a l la

•lirelaii'af'dedlicida por el citado 'inez
kaie se le alzase • el aper-

• , cibimiento dylas.costas que le habiar41-
, Ad : ¡d'O/estas:
(e .Resultando que D. Facundo Santos Cid•

suplicó de. oca providencia; y que atkni-
en • 7 d Octubre la súplica sola-

alee en. Cnatuo, •,14 currecoion,)
,apereibimieeto que eeatenia

la senterleia .,Jetaredsoreaurso de. ` .:äsa-

	

;alba de
u
	 costas, dimitir) .eirimp

. 	 •os el principio legal que estaoleca dos
eti:laS jril'élds; la dbctrina san-

cionada pert 'esie 'Supremo Tribunal en
sentencia dc .314 de Mayo de 1859, y los
articuloS 45, 46 y 47 de -laley de En-

Huiriarniento .olvil:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D.

„Ventura de,Celsá y. Pando:
.Considerando que ai suplicar D. Facen-

,;,do Santos Cid de la . ,providencia ulule en
30 do Setiembre de 1861 , dictó la Sala

• ¡mera de la Audiencia de la Coruña
usó del derecho (pie . la ley te concede
y que aal lo.e-tiun5 la propia"Sáld res-

'-'*'pecto de tira pa. te de la conthitniCiou
a,iiedada Obetra el 'recurrente; 'pero ne-
gändiaredel mis no reatirsa , en la otra le
limitó aquel derecho, procediendo de
este modo contra el principio. legal que

, establece haya dos instancias en i os jui-
qecioseeiviles:

• Considerando, por tanto, que dicho
principio legal na sfile infringido por la

•providencia , dutinitiva contra la cual se
ha interpuesto este recurso:

Fallamos . atie - debernos declarar y de-
claramos haber ligar a i're y ea su con-
secuencia '0 n18a11109 y anotarnos la provi-

• deuda (10H en 7 de. Odtate-e de 1861
,pconunció . 1a. e8ala primera de- le Real
•Audiencia de la Coruña n el extremo

, que ha sido objeto el recurso.
Así por•esta nuestra . saeteada, que,

$ e poblicerA ea la Gaceta 	 insertara

	

1-1••••. 	 •
ea la Coleccion 	 pasandose al

ele gozaba del fuere criminal por ha-
llarse comprendido en el artienlo 6., eee
titulo I. • tratado II.' de las Reales (Sr-
denanzas:

Resultando que el Catillan general de
Andalucía, A quien el Gobernador de
Córdoba hizo presa .te la solicitud de Me-
sa, requirió de intabicion al Juez de pri-
mera instancia alegando que el delito de
hurto no causa desafuero, y que el Pedro
por haber servido mas de 15 aeos en el
ejercito, segun expresa su hoja de ser-
vicios, disfruta del fuero militar;

Y resultando que el Juez ordinario se
negó desprenderse dei conocimiento de
la causa, fundado en que, si bien el mi-
litar que sirve 15 albos en el ejército
20 en Milicias provinclalea, puede optar
al uso de uniforme de retirado y fuero
criminal, y el Pedro Mesa ha servido di-
cho tiempo, no consta que haya optado

,. ni que se le haya concedido dicha gracia,
puesto que, segun la Real Örden de 19

Eneroede r ,1844, esto •debia aparecer
y expresarsepor el Director general ,. del
arma en la licencia absoluta, lb ce/ no

Se ha verificado en el caso presente: • i't;
Vistos, siendo, Ponente el:Ministro don

• Domingo Moreno: 	 •
Considerando que para reconocerse

el fuero de Guerra a-
rados no basta que en ellos cono urrau

los requisitos y años de serelcia que les
din derecho ä gozar de tan importante
privilegio, sino qne es preciso qué la.gon•

, cesio() del mismo resulte consignada„en
Reales.despaubos.0 en lasticeneias
lotes expedidas por los Directores6 Ins-

f fpectores generales de las arinv . reeeCti -
vas, sea,un previenen las leyei .7., „14

..y 20, in. 4.* libro 6 • de la Kifitina
illecePilaciiin; y tatublen la llealaWdeu de

'- '19 de griere da 1844; 	 -••
conaiderando'que Pedro Niest'ha

jo4tillcadei-en .I fornia 	 deillibülnanera
l'erniluanternente preserips : .ecr itati mis-,
mas disposiciones et •bechb ,c/a
concedido el goce de fuerr, militar cri-
minal,

Fallamos que debemos declarar y de- I
oleremos que el conocimiento de esta!
causa corresponde al Jnzgado de prime- I
ra instancia del distrito de la „Jzquierda!
en la ciudad de Córdoba, al que se re-
mitan unas y otras actuaciones para lo
que proceda con arreglo ä derecho..

Asi por esta nuestra sentencia, Ano e
i,ae publicará en la ,aGaoeta 	 del ,Gubier-

d.' no 6 insertara en livolColeccinp,
va,. pera lo cual sé pasen lae.„eportunas
coplas certificadas, lo pronunciamos,
mandamos ty!• firmamos.—+Ramon.ealaria
de Arriola.—Félix Iferrerae4e' la Riva.
—Jean Marta Diec.—Eduardo Ello.—

, Demingo Moreno.
Pukdieecion.—Leida y publicada fliä

i„ lo anterior sentencia por.. el Ilmo. Sr. D.
Domingo Moreno, Ministro dol Tribinal
Supremo de Jusnci eständose oelebran-
do audiencia Pátina en su Sa'a segua-
da el dia de hoy, da qde certifico como
Escribano de Camera.

Madrid, 7 de Setiembre de 1863,—
Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de NladriA, *a i6
de Setiembre de 1865, ea el incidente
pendiente ante NO3 por recarsa de casa-
clon, pro:uovi lo por el Juez do primera
instancia de Lueo D. Facundo Santos
Cid sobre alza Meato de (lita co nden a -
clon de costas, impuesta en 1 03 autos
seguidos por D. Antonio Mac la , como

e
mandose con lo expuesto por la sec-

cion de Gobernacion y Fomento del
Consejo de Estado, ha tenido á bien
mandar que las informaciones de que
trata la Real órden de 4 de Noviem-
bre de 1862, se instruyan entre los
Jueces de primera instancia respec-
tivos con intervencion del Promotor
fiscal. De la de S. M. lo digo á Y. S.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes.»

Lo que se inserta en este periódico
oficial para general conocimiento, y
la mas estricta observa ocia por parte
de los Ayuntamientos.

Córdoba 24 de Diciembre de 4863.
—El G.1., Fercuin Abella.

Seccion de Fomento.—Negociado 4.6
Minas.

ei.

Circular núm. 2203.

D. loe quia de Búrgos, vecino - de
esta ciudad, representante de la So-
ciedad la Manchega, fundado en el

•derecho que le concede la Real (Sr-
'den de 24 de Noviembre último al
anular el registro Las Muchachas,
ha presentado á las diez y treinta y
un minutos de la mañana del dia de
hoy solicitud de investigacion de dos
pertenencias con el titulo de «Las Mu-
chachas 2.* sita en paraje que M a

-man junto al regajo de los Tejares
de S. Federico; terreno inculto de
Geróninio Mohedano, tárolno de
Belméz lindando á N. cerro de pie-

Herrus: y la Cabezuela, E. per-
tenencias de 1.8 investigacion.Aas
.Muchachas, regajos que „vierten , , al

" Antolin y camino de Pefiarroya; S.
-camino de Belméz á la Terrible y

pertenencias de esta mina y O. cami-
no de los Pedroches y terreno de
piedra Herrus.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida la calicata situada junto al
regajo de los Tejares y ä 340 metros
próximamente en direccion al N. O.
del carril de Hinojosa, desde el mis-
mo al 'S E. 60' Metros, fijändose,
primera estaca, di3 primen+ á sügun-

• da N. E. 150 metrós, ide segunda• '"tercera N. O. 500 metros, de tape-
• ä euerta S. O: 300 Inetroeide

cuarta ä quinta S. E. 500 metrod,.: Y
de quinta ä primera N. E.150
tres. Segunda pertenencia;de tWe'
ra á sesta N. 0. 500 'llaitiON "de
sesta á sétima S. O. 	 de
sétima ä cuarta S. E. 5,0e iiietijGs,
quedando asi formado tiO ` recting010
de dos pertenencias unidas. Por su la-
do menor 6 intestatadó á su vez por
el del S.S. con el detN: O de la
segunda pertenencia de la
gacion Las Mitchachas, siendó : 105

- vértices comunes, segun el '0We:quo
acompaña y b rújula de netadiei l i-

. recta.—fla consignado 300 ri• vn.
Le que he dispuesto se anuncieal

público en el Bolatin oficial en cum-

plimiento al a.rL 23 de la ley de 6 de
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Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 14 de Diciembre de 4863.'
—G, 1., Fermin Abeh.y.v t 	 9 h

Seccion de Fomento.—Negoçiado4.'
Minas:

Circular núm. 2263..

D. loaquin de Búrs, vecino de
esta ciudad, y representante de la

sociedad La Manchebu, i'dtetdado en el

derecho que le concedeJra Real ór'--

den de 21 de Noviembre.) último,. al"
anular el registro La; ha pre-

sentado á las diez -y-veinte y siete
minutos de la mañana de hoy solici-
tud de investigacioo de dos perte-
nencias con el título de «La Ermi-
ta 1.°,. sita en paraje que. llaman
vertientes de las cañadas de lase-Lie- •
bres, terreno comun é inculto té:ripie
no de Belinéz, lindando al N. Ca-
ñada de las Liebres y camino de Hi-
nojosa. E. cañada de la Burra ca-

mino do los Molinos, S. cli-4:ciasiei
mino, el de las Pedreras, pertenen-
cias de la investigacion La Ermita

y mina Ntra. Sra. de los Remedios,

Y O. arroyo de las Culebras, ›Y' 4ini-
;.ee›

no de las Pedreras.
Verifica la designacion del Modo'

siguiente: se tendrá por puntee!' ele;
partida la calicata determinada' fini•

dos visuales una al eje del 'terrereti
del castillo de Beltnéz, con rumbo

69 y otra al risco mas alto del , O.

E. de sierra Palacios, con,_,entebii

174..° 30,' Desde el mismo a,.e9ey

250 metros fijará la primera estaca,

de primera á segunda 299, ° ye300

metros, de segunda ä tercera 20r9.471;1

y 500 metros, de tercera á cuarta

119. ° y 300 metros, de cuarta al

punto de partida 29. 0 y 250 inetrese;
Segunda pertenencia, de prinaeratit.
quinta 29. ° y 500 metros. de cjait-'
ta á sesta 299, ° y 300 metros, y
de sesta ä segunda 209. ° y 500,,
metros, quedando asi foretlóiütt,
rectángulo de dos pertenencia4
das por sus lados menores é intestan-
do ä su vez per el del S. E conael
del N.O. de la segunda pertenencia
la Ermita, teniendo los vértie>es eee,
munes segun el plano que adeinpeña'
y habiendo servido para esta
Inicien la brújula de notacion direc-
ta. Ha consignado 300 rs. vn ,

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial, en cure-e
plimiento al articulo 23 de laeleyeidoefr -
6 de Julio de 1859, y ä lossefectos
que previene el 2 4 de la misma.

Córdoba '14 de D iciernlíre de 1863,
—El Gobernador interino, Fermin
Abel/a.

ere)

,

.S'eceion

Deleaquie 	 134,reos .‘ vecino de• • 	 , 	 1C%

esta ciudad eepeeeensaile de la So-

derecho que le concede la Real ór-eees,

• . «ele
ciedad La Manehega, fundado eh el

den de 24 de Noviembre último al
anular el registro El Gitano, ha pre-
sentado á las 10 1_28 minutos dts.
la mañana de hoye solfeited de ine
vestigacien dè des •perterrencias con
el titulo 5k 4,1; Gjean.o,Aelta..:ere,:e1;,.
centro del ¡lamba y Chareecel. , ter-
T'ene liiCiiitee ibrna de: :Bd I Mét , •
lindando ä N-. pertenencias de la in-

ì regejo del
,

A p iole]) Padre Córdoba, S. rega-
jos del Charnecal y pertenencias .de
la inv, estigacion El Gitano 2. ° y O -
45lesnare•aciim .de S.' Juan.

Verifica la designacion del modo

siguienee: -se tendrá por Punto de
partida, ei pozo antigue labor legal,'
defeiednado por doS:Nisiükes una al:
eje del torreon del castillo con runa,-
bo 219.* y otra al mojon de la cum-
bre rfe sierra B,yero, con rumbee.; •

193.°Desde el mismo 'ä 319. ° y

25 metros se fijará la primera esta-
ca, de primera ä segunda 49. y

4 11, liber4s, de segunda á tercera

139. ° y . 300 rnetros,e de toreen ä
° y 500.reerna., de euer-

ta Äiquinta 319. ° ft”),ylpelbetros y•
de.qunita ä primer 49.y 82 rine-:
tres; Segunda perterienck de
ta ä sesta 229 ° y 590 metros, de
s esta á sétima 139„,..° y 390 metros

y Ae ..0tima ä cuart`a ' • 49•. ° y 500.

111re,s;:rqueda ndo asie,formado 'un
rectángulo de dos pertenencias uni-
das „ por su lado menor • 6 intestan-
dosu ,Wpor el lado del N. E. con,
el del S. O. de las pertenencias de

la ineestigacion El Herrero. segun,

el plariO e que acompafiä y habiendo.

servide pa esta desigOacion la brú-
jula deeinteeion directa. Ha consig-
nado como complemento de depósito
la cantidad de 257 rs 22 cénts.

.,,
to„"que, he dispustfi t ee enuncie al,

pdbliio eh el Boletin ()Acial en curn---
plineiento al artículo 23 de la ley de

6 de Julio de 1859,ynk los efectos
que previene el 24 tki la misma.'

Córdoba 1 4 de Diciembre de 1863..
—El;, Fertnin 'A 'lidia'.

7Señas.

Una jaca castaña, como de 614 y
media, cen hierro borroso en la nalga
izqüierda; .una r6yaduräde'š1 pelo
en el ladiedereche,eledos.th‘os•de la
talp)i)1 y n,.,, ,utos lunares,nequefiis

los, coiiilare 	 cerrada.
Otra jaca entrepelada, entera. de

D 9 arios, con un lunar pequeño negro
mas que el pelo en la nalga izquierda,
casi igual do talla que la anterior.

esi,

-fti • 	 • 	 .f)
it 	 • 	 .i.1 n3.

• iq.-ircular,11(111).
. 	 ancnn eb's.e' e• . • 	 ..

VIgilierrcia ...---Los Alcaldes, emplene/ei
de Vfgilaricia y' Guardia civil,

prócedn'ä la "busca . de des descol:'''
nocidos, cuyas señas se espresan
pié, que en la noche del 18 del ac-
tual robaron á Rafael Manir) A teqUe-
ra vecino de! Araba!, un bolso con las
aióheilaue ' tarnhiere- so espresan al
pié; y ..cäen de ser liabidos li 	reini-

Esta obra, de grande utilidad pa-
ra los Ayuntamientos y dernas fun-
cionarios que intervienen en las ope-

-• : raciones ä que da lugar el imp imante
ramo de la Administracion pública,
á que se refiere, ha silo eficazmen-
te recomenda la por Real órden

. 42 de Noviembre de 1863 á los Go-
bernadores, Diputaciones provincia-
les, Ayunia.nientos y dernas corpora-

., ciones, cleclarandose su importe do
abono en las cuentea respectivas.

Se publica por entregas de 16 pá-
.ginas en cuarto mayor, al prec i o de

• •Un real cada una en toda España.
Se han publicado cuatro entregas,

¡le las cuales las dos primeras con-
tienen el prólogo y un articulo pre-
liminar en que se esplica con la ma-

'sor claridad y sencilla toda la doc-
trina legal en materia de presupues-
tos, y se Wacen importantes y ne-
cesarias aclaraciones.

Se suscribe: En Madrid—Por car-
ta franca de porte dirigida á D. Jo-
sé M. de Gracia, Administrador del

,er, Manual de Presupuestos

Ee ,esta provincia dirigiéndose ä
jaSeeretaria,del Gobierno, Seecion
1.' del mismo,

.,..UOLdift")

r r
r 

mtna
.
s, 

egocraaul.-y-A,

crseelak;iiú.m. %263.

..9

(2'
Circular núm. e270.

Los0Alcaldes, empleados de Vigi-,

	

laiti-a7r,ei; Güira ia 	 n ä
la- busca . -de jai.' cabálleiiaTeiry•as se-

ñas se espresan al pié, que enllante

che del 19 del actual fueron rob adas--.
Csco; vocinüdeValsequillo •

šóde 'er. habidas las • remitirán á •
if1SriOiicion del -referido AlcableVeini
a persona en cuyo )1s,odet. se,epenen-

trenisiino ofreciereelasserantias ne- . •
Te.eesaeiiäs. 	 . 	 • • 	 .

Córdoba 21 de Diciembre de '1863.
•

•

teid4 '' 4iP944P 1) (.4i.) )el g tuiu de
Marehenal con las segaridedes de-
bidas.

.tdedoba 24 de Diciembre de 1863
üerenin Admita .

'•
eoiasf

Señas.

. 	..{s%
Uno de estatura regular > vestido al

, uso del pisen sombrero portugiiée,
pantalon • oscuro, patilla y alge-M6-
'retee e *el oteó, ,uie peco. mas baj epa
rca'pa, patitalon, sombrero poetagu'és
.y sm patillas, un bolso de lienzo t.:09-
ruo de 314 para cintura: coe el final
coeielti\len pitee al:el, una b n• la en
'un • pico yen erdtro- un aš para"iiü-
'ter eI eordel'que .tenia en fa . beea p.-
ra atarlo: contendria de 40 ä 45 cla-
ros y entre ellos unas moneda de
21-y 114se : '-'' 	 11

ríMtl
39 	 Ciroularnam. 2272.

V igilancia:e-Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
P rocejg.rin,. áIa busca de Francisco
Espejóille' reno ', vecino de.esta.Ctuilad
Laite detlas,Cabezag, contra eferadfee
sigue causa en el Juzgado de Mon-
toro por hurte •devan relox y cna
-teta , y eaeo de seee 'liáliiilá 'ro reinitirán

disposicioft tie. -diclio Juzgado con
las se guridalZ,4ebidas:, • a

i• Córdoba 2/ de DieieMbrede.1863
—El G. L , Fermin Abella.

_1 Laat) ob et)l_¿

	

••• 'i.:t1t)131) 'M'Av, • 	 '

	

. 	 Circular 	 tiúm,„251k.

Vigilancia .e--Los Alcaldes, emplea-
eedes de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de las caballe-

	

rías. cuyas 2serlae 	 :.espresa n
que- fueron robaslae . icle b la yeOada

zdik Elevi.SKI.Iiique de Valencia, y
caso, de ser habidas, las remitirán á
dispnsieion del Juil.:;¡":11.0 d Loja, eón
la persona en cuyepoderese enctie•n-e
tren .si no ofrecieren las.galantiaeoe-e

erinin ,A e a. 	 í
keiVi e tft"--9 	 csiei

 
3h. 	 .dll vi

.Nrdoba 24 de Diciembre de 180.>
—E1 G. I.; Fermín Abolla.

• Señas.

una yegua coradina, castaña oscu-
ra, lucera, bebe con el superior cal-
ada bajo dedos piós, de 4 años, 714

y 3 dedos, sin hierro.

Una potra viva, castaña clara lu-
cera, calzada bajo del pié izquierdo,
mamona.

Universidad literaria de

Sevilla.

Circular núm. 2274.

Direecion general de instruccion
pública.—Fflosofia y Letras.—Anun-

, 0,10i—Se halla vacante en la Univer-
Sided central la cátedra de Estética
correspondiente ä la Facultad de Filo-
sofia y Letras, la cual ha de proveer-
se por concurso, con arreglo al ar-
ticulo 227 de la ley de lostruecion
pública.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direceion sus solicitudes documen-
tadas en el término de un mes;á con-
tar desde la publicacion de este anun-
cio en la Gaceta.

Madrid 5 de Diciembre de 1863.
—El Director' general. —Victor Ar-
n au,—Rubricado.— -Es copia.—El
Bector.Antonio Martin Villa.

! Manual de Presupuestos y contabilidad
1 6.2. 	 Municipal.

Circular núm. 2269.
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265.599,08
176.833,56

1oporta el cargo..
Idea) la data. 	

eaat

4;9

Alcaldía constitucional de Córdoba.

Circular núm. 2121,

Distrito Municipal de Córdoba. 	 Mes de Octubre de 1863.

EbTEACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las existencias que resultaron en fin

del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto vigente.

CARGO.
Ra. cénts.

Existencia en fin del mes anterior por fondos de 1862. 	 . 	 ..... 	 , 	 93.606,84
Existencia que resultó en fin del mes anterior por fondos de 1865. 	 51.457
Productos de los impuestos establecidos. 	 	 . 	 19.986,69

7,75Mena de Beneficoncia. . 	 . 	 e 	 ..... 	 . 	 . 	 .
Idern de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, a saber:
Por recargos sobre las especies de consumo 	 96.290.40
Por reintegros de pagos indebidos, rectificacion de liquidaciones y partidas excluidas por resultas de 

anos anteriores deducido el 20 por 100. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ..... , 	 250,40
Por movimiento de fondos ó sean traslaciones ds caudales de otras Depositarías. 	..4.000

.Total cargo. 	 265 599,08

DATA.

Capitulo,. 	 Personal. 	 Mat erial. 	 Total.

Gastos de Ayuntamiento.
Sueldo de los empleados 	 	 9.803,26 	 • 	 9.803,26
Material de oficinas e impresiones 	 	 a 	 1.538 	 1,508,38

I. • 
Gasios menores de las Casas Consist riti •;. . 	 »	 16 	 16
Id. de la Comision evaluadora 	 	 2.391,67 	 '471,33 	 3.163

Policía de seguridad.
(Gastos de escritorio delas Tenencias d- Vcaldia. 	 533,52 	 io 	 353,32

2.* 	 Haberes de la Guardia municipal 	 	 12.447,18 	 e 	 12.447,18
f Id. de veredas, extraordinarios y urgentes. . 	 	 	 a 	 6

Policia urbana.
Gastos del ramo 	 	 . 	 1.293,71 	 1.295,71
Gastos de alumbrado.. .. 	 .. 	 » 	 27.832,66 	 27.832,66

.A , 	 Id. de limpieza. 	 • 	 2.119,27 	 2.119,27
Id. de arbolado 	 	 2,612,42 	 838,50 	 3.450,92
Id. de mercados y puesto• públicos, 	 1.197,06 	 4.848,50 	 6045,6

, Ed. del Matadero 	 	 5.383,69 	 » 	 3.485,69
\id. de Cementerios. 	 2.385,30 	 108,46 	 2.491.76

Instruccion pública.
Sueldos de :os Maestros 	 	 1.916,62 	 • 	 1.916,62

.4.:` 	 eiterial de las escuelas. 	 	 • 	 415,16 	 413,16
Gastos de la academia de música. 	 	 	 500 	 166,66 	 66d,66

Beneficencia.
::).• 	 Gastos de la Junta municipal. 	 	 e 	 16.115,25 	 16,115.25.. 

e..

Obras públicas.
Entretenimiento de las fuentes y canerlas.
/d. de las fuentes y cañerias. 	
Aceras, empedrado y adoquinado. • • • •
Id. en los paseos y caminos de la ronda. . .

» 11 	 11
a 	 17 ,640,45 	 17.640,45
» 25 116,16 	 25.116,16
e . 	 25.547	 25.547

cie
ob •

Correccion pública.
• Personal de la c 	 . . 	 . 	 . . • 	 • • •aree) 	 1,408,52 	 • 	 1.408,327. (Manuteacion de presos pobres 	 	 •	 4,716,78 	 4.716,78

Montes.

	

8.* 	 Personal de guardas. 	  , . 	 519,99 	 » 	 349,99

Cargas.
• Jubilaciones, pensiones y viudedades. . 	 1.452,06 	 e 	 I .i52,06

	

9. 	 Indemnizacicnes de terrenos expropiados, 	 . 	 e 	 302,40 	 1302,40

Imprevistos.

	

11. 	 Gastos de esta especie. 	 . 	 . .. 	 ... 	 2.681 	 2,681

Resu ltas de arios anteriores.

	

13. 	 Movimiento de loados 	 	 • 	 4.000 	 4.000

Total data .. .. .. 	 40.778,89 	 136.054,67 	 170.833,56

RESUMEN.

1'.88.765,52Existencia para el mes siguiente. 	

De forma, que importando el cargo 265 599 ra. 8 céats; y la data 176 855 rs. 36 cénts., segun queda espresado, resulta un a

existencia da 88.766 rs. 52 cts.. de-que meiliargoargo en la o y ente del próxi no mes de Noviembre.

Córdoba 12 de Di Jembre de 1863.—Esta cooforme.—E1 Gele de la SeCCIOil de Contabilidad, Miguel Lovera.—E1 Depositario, Anto-
tb., 	 nio''Gr. y Obrero.—V.° B.* El Alcaide corregidor, Cabrinana

, 	 CORDOBA: Imp., lib. y lit., de Don Rafael Arroyo, calle Ambrosio de Morales núm. 21

•
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